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Causa Nro. 1 36-2024-TCE

Página web institucional: www.tcc.gobec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. l36-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

eont i n ación me pernli to t ranserib

“Quito DM., 17 de julio de 2024 a las 12h30.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 136-2024-TCE

Vistos: Agréguese al expediente el escrito en una (01) página firmado
clcctrónicainente por la abogada Ángela Narcisa Páez MuHIlo recibido en la
Secretaria General de este Tribunal el 16 dejulio de 2024 a las 16h27.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 12 de julio de 2024 a las 15h13, se recibió en la dirección electrónica de [a
Secretada General de este Tribunal, un correo desde dirección electrónica
angelapaez24aoutlook.com, con el asunto ‘PRESFIVTAC’JON DE DENuzz:JA POR

íNPRACCJÓN ELECTORAL ML/Y GIL-l VE, una vez descargado corresponde a un
escrito en trece (13) páginas, firmado dectrónicarnente por la abogada Ángela
Narcisa Páez Murillo, firma que, una vez verificada es válida; y, en calidad de anexos
dos (02) archivos en foniato PDF en dos (02) páginas cada uno, mediante el cual
presentó una denuncia por una presunta infracción elcetoral de conformidad con el

numeral 12 del artículo 279’ de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (Fs. 1- lO vta).

2. La Secretaria General de este Tribunal asig1ó a la causa el número 136-2024-TCE;

y. en virtud del sorteo electrónico eíectuado el 15 de julio de 2024 a las 12h22; según

la razón sentada por el abogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel TolTes Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 12-14).

Art, 27’).- Las nfracciones electorales muy graves serán sancionadas con multa desde veintiún
salarios básicos uni íicados hasta setenta salarios básicos unificados, destitución y/o suspensión de
derechos de participación desde dos hasta cuatro años. Se aplicarán a quienes incurran en las siguientes
cc’i dictas’ ( 2. ¡ncum pl r las resoluciones del Consejo Nac onal Electoral o las sentencias del
Tribunal Contencioso Electoral (. .
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I’RIBUAI. (INTFNCIOSO I1.FCIORAI.

DESPACHO DR. ANGEL TORRES MALDONADO MSC. PHD (c)
. •CUA00

Caisi Nro. 136-2024-ICE

Con los antecedentes que preceden. cli ni calidad de juez de instancia, siendo el

estado de la causa y previo a resolver lo quc en derecho corresponda, en atención a lo

dispuesto en el artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia; y, artículo 6 del

Rei4ainento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- Que la denunciante, ahogada Ángela Narcisa Páez r’rlurillo, en el

TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a partir de la notilicación dd piesente

auto, ACLARE Y COMPLETE su denuncLa, de acuerdo ato siguiente:

1.1 Especiíique de nianera concreta lus actos o hechos respecto de los cuales se

interpone b de,,unca. con señalamiento de la identidad de a quién o a ohiénes se

atribuye la responsabilidad de cada acto o hecho y los preceptos legales
vulnerados de manera indi idualizada co’, respecro a cada uno de los

denunciados.

1.2 Fundamentos de la denunciu. con expresión clara y precisa de los agravios que
causen los actos o hechos dejuijiciudos y los pieceptos legales vul,:erados.

I.3.Anuncie y acompañe los medios de prueba que servirán para acreditar los hechos.

Se recuerda a la denunciante que debe obsen ar las regias generales pre istas en el

numeral 5 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

PoLíticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, en concordancia

con el artículo 138 en adelante del Reglanienlo de Trámiles del Tribunal

Contencioso Etectoral. De requerir acceso y auxilio contencioso electoral, a la

prueba, debe presentarse de manera fu,idatientada

1.4. Indique de forma clara y precisa la pretensión de su dciuicia

1 .5.Prccise el lugar donde se citará a los denunciados: pmvi ida, ciudad. panoquia.

calles y numeración.

SEGUNDO.— Se previene a La denunciante que en caso de incumplir lo dispuesto en
el presente auto, este juzgado,, aplicará lo p:e’ sto en el penúltimo inciso del arlículo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia e inciso flnai del articulo 7 del Reglamento de
TrwJtes del Tribunal Contencioso Electoral, es decir, dispondrá el ARCHIVO DE
LA CAUSA.
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DESPACHO DR. ANGEL TORRES MALDONADO ‘ISU. P111) (u)

Da -

(ausu \ro 1 3-2O24-TC’E

TERCERO. — Cabe indicar que, la presente causa al no de’eHir del proceso electoral

se sustanciará cii término, es decir sú lo sc considcrráii los días y horas hábiles

CL’ARTO.- Los docunientos co” Io que se dé cuinpiiiiieiito a lo ordenado por este

juzgador, dchern ser entregados en la Secretaria Generul del Tribunal Contencioso

ELectoral, ubicado en la calle Juan León Nlcra r’42lI52 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad de Quito, provincia de Pichincha o remitidos con firma electrónica a la

dirección electrónica secreiar,aízeneralc, Icc±oh.cc.

QUINTO .- Notitiquese con el contenido del presente auto a la denunciante ahogada

.&ngela Sarcisa Páez Murillo. e,, la dirección de correo electrónico:

an2elaliaez$2(a’oul lookcom. qu ¡el’ deberá presentar su credencial profesional

actuulizada.

SEXTO.- Actúe la ahogada ienny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

SÉPTIMO.— Ptibliqtiese el eonteiiiilo del presenle awo en la cartelera virtual-página

web institucional wwwicegobec

CUMPLASE Y NOTIFIQLFSF. —“ F) Dr. Á;wel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAl.
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